
CONTRATO LG-03/2023 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE UN TÉCNICO EN APOYO A LA UNIDAD DE CONTRIBUCIONES 

Y GESTIÓN SOCIAL" 

Libre Gestión Financiado con Fondos Propios. 

Nosotros, por una parte JOSE ERNESTO MUÑOZ CARRANZA, mayor de edad, 
1 
¡de 

este domicilio, actuando en mi calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal del FONDO 

NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR, Institución Pública, de Crédito, de carácter autónoma, de este 

domicilio, que en lo sucesivo me denominaré "El Contratante, El Fondo o FONAVIPO"; y por otra 

parte JOAQUIN OSWALDO BONILLA BONILLA, mayor de edad, del domicilio de 

Departamento de La y que en lo sucesivo me denominare "El Contratista", por 

medio del presente celebramos un Contrato por Libre Gestión, que se regirá por lo dispuesto en 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, su Reglamento, Términos 

de Referencia y las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Los siguientes documentos que deberán estar firmados y sellados por El Contratante y/o 

Contratista según corresponda, se consideran parte integral del presente Contrato y serán 

interpretados en forma conjunta con el contrato mismo, términos de referencia, así como las 

adiciones emitidas por el contratante, a los documentos de contratación, correspondencia 

emitida por el contratante, con acuse de recibido del contratista, documentos de oferta técnica 

y económica, actas de recepción, las garantías establecidas en los términos de referencia, 

modificaciones al contrato. Estos documentos son complementarios entre sí, en caso de haber 

discrepancia entre los documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el contrato o lo 

que mejor convenga al contratante. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del 

presente contrato es la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE UN TÉCNICO EN APOYO A LA UNIDAD 

DE CONTRIBUCIONES Y GESTIÓN SOCIAL", con el objeto de Apoyar las actividades 

correspondientes a los procesos de: Revisión verificación de las familias postulantes al Programa 

de Contribuciones, escrituración, censos, y otros relacionados. CLAUSULA TERCERA: ALCANCE DE 

LOS SERVICIOS: El alcance respecto a las responsabilidades del contratista, durante la ejecución 

del contrato serán las siguientes: a) Apoyar en las verificaciones de campo de todas las familias 

postulantes al Programa de Contribuciones; b) Realizar la revisión, digitación de formularios de 

postulación; e) Emitir certificados de contribución; d) Apoyar en las verificaciones de campo de 

todas las familias beneficiadas a través de los diferentes Decretos Legislativos; e) Elaborar los 

informes respectivos de las verificaciones realizadas; f) Conformar los expedientes de las familias 

a ser beneficiadas, con toda la documentación necesaria; g) Apoyar en las verificaciones y 

actividades que se generen por la firma del convenio; y h) Demás condiciones estipuladas en los 

j 



Términos de Referencia, incluyendo el Anexo No. 1 carta oferta. CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL 

CONTRATO: El plazo ele la contratación será por el periodo comprendido desde el tres el e enero 

al dos de j ulio de dos mi l veintitré s, pudiendo pmrrogarse por un peri odo igual o menor. 

ADMINISTRADOR: La responsable el e acl mi!1istrar el co ntrato suscrito se rá la jefa de la Unidad ele 

Contribuciones y Gestión Social, quien se rá la responsable ele dar segu im iento a la adecuada 

ejecución de l referido co ntrato, firma r documentos relac ionados, incluyendo acta ele recepción 

de l servicio, cuyo nombre será proporcionado posterior a la f irma del contrato . PRORROGA: Pa1·a 

pro rrogar el co ntrato, la Ad ministradora de Contrato debe comproba r que ex iste la necesidad ele 

continuar con los se rvicios y que cuenta con di sponibi lidad presupuesta ri a para honrar el periodo 

prorrogado. La prórroga deberá tramitarse a tra vés de la UACI, con al menos ocho días ca lendario 

previo a la fin alizac ión del contrato. CLAUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: PRECIO: El 
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OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,800.00) precio que no 

incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios (!VA), por no 

estar regi strado el contratista como co ntribuyente, monto financiado co n Fondos Propios. A) 

FORMA DE PAGO: FONAVIPO efectua rá Se is (06) pagos completos para los periodo s del tres ele 

enero al dos de febrero, del tres de febrero al dos de marzo, del tres de marzo al dos de abril, del 

t res ele abri l al dos de mayo, del tres de mayo al dos de jun io y del tres de junio al dos de ju lio del 

dos mil veintitrés, previa recepc ión y aceptación del informe a sa t isfacción por parte de la 

Adm inistradora de Contrato y para efectos de pago la suscripción y firma por ambas partes de 

acta de recepción po r los se rvicios del período a pagar. En caso de prorroga y de surgir un periodo 

proporc ional, la forma de cá lculo del período proporcional se realizará con base al año comercial 

de t rescientos sesenta días, dividiendo el monto mensual entre treinta y el resu ltado co n dos 

decima les multiplicándolo por el número de días laborados. CLAUSULA SEXTA: GARANTIA: El 

Contrat ista deberá rendir ga rantía de fiel cumplimiento de contrato consistente en una Letra ele 

cam bio por un monto equiva lente al diez por ciento (10%) del monto contratado, debiendo ser 

firmado de manera simultánea al contrato . La no presentación de la garantía en los plazos 

estab lecidos, conllevará las sanciones legales correspond ientes de acuerdo a la ley. CLAUSULA 

SEPTIMA: TERMINACION DEL CONTRATO: El contratante podrá dar por terminado el contrato, sin 

responsabi li dad alguna de su parte : a) La mora de la contratista en el cumpl imiento de los plazos 

o de cualqu ier obligación contractual; y b) Por comú n acuerdo de amba s partes. CLAUSULA 

OCTAVA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: La penalización en el incump limiento de las 

ob ligaciones contractua les, se hará de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y cinco, 

de la Ley de Adquisicio nes y Contrataciones de la Administración Públ ica. CLAUSULA NOVENA: 

SOLUCION DE CONFLICTOS: Pa ra efectos del contrato, toda controvers ia que surgiere entre "el 



( 

contratante "y" el contratista", podr-á ser sometida: a) ARREGLO DIRECTO: Las partes 

contratantes procurarán solucionar las diferencias a través de sus r-epr-esentantes y delegados 

especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controver-tidos y de 

las soluciones en su caso; y b) ARBITRAJE: Después ele haber- intentado el arreglo directo y no 

haberse logr-ado solución a las diferencias, previa aceptación ele las partes, se podrá recurrir al 

Arbitraje ele conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes de la ley de 

Conciliación, Mediación y Arbitraje. CLAUSULA DECIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: Este 

contr-ato podrá ser modificado en el marco legal, por acuerdo escrito entr-e las partes. CLAUSULA 

DECIMA PRIMERA: JURISDICCION: Para los efectos legales de este contrato, las partes 

contratantes ser'íalamos esta ciudad como domicilio especial, a cuyos tribunales se someten 

expr·esamente, aceptando desde ya la contratista al depositario judicial ele sus bienes que 

propusiere el contratante y a quien exime ele rendir fianza. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: 

NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto 

a partir de su recepción en las direcciones que a continuación indica: Para el Contratante: 

Alameda Juan Pablo Segundo, entre treinta y siete y treinta y nueve Avenida Norte, edificio 

FONAVIPO, San Salvador. Teléfonos: dos cinco cero uno-ocho ocho-ocho ocho. Para el 

Contratista: 

}Las partes contratantes podrán cambiar dirección, quedando en este caso, 

cada una de ellas, obligadas a notificarle por escrito a la otra, mientras tanto la última notificación 

será la válida para los efectos legales. CLAUSULA DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: Las 

partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre ellas en el 

transcurso de ejecución de este contrato, será mantenida en estricta confidencialidad. La parte 

receptora de la información mantendrá confidencialidad y evitará revelarla a toda persona que 

no sea empleado o sub-contratante autorizado salvo que: a) la parte receptora tenga evidencia 

que conoce previamente la información recibida; b) la información recibida sea del dominio 

público; e) la información recibida proceda ele un tercero que no exija confidencialidad. La parte 

receptora de la información se responsabilizará de que sus empleados se sujeten a las 

limitaciones establecidas. El incumplimiento a esta cláusula será causal de terminación del 

contrato de conformidad con la Ley. En fe de lo anterior y por estar redactado conforme a 

nuestras voluntades lo ratificamos y para constancia firmamos en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, nueve del mes de dici~mbre del año dos mil veintidós. 



En la ciudad el e Sa n Sa lvador, Departamento el e Sa n Sal vador, a las ocho horas co n trein ta minutos 

de l día nueve delr nes de diciembre de l año dos mil ve intidós. Ante M í, DAVI D ERNESTO PEREZ 

BE LTRAN, Notari o de l domicilio de Departa mento de 

una parte el JOSE ERNESTO MUÑOZ CARRANZA, de 

compa rece po r 

años de edad, 

de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad n(rm ero ac tuando 

en su calidad de DI RECTOR EJECUTIVO DEL FONDO NACIONAL DE VI VIENDA POPULAR, que se 

puede llamar "El Fondo o FONAVIPO"; Institución PCrblica, de crédito, ele carácter autónomo, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ce ro seiscientos catorce -cero ochenta 

mil seiscientos noventa y dos-ciento cuatro-cero, cuya personería Doy Fe de ser legítima y 

suficiente, de acu erdo a lo siguiente: A) La Ley del Fondo Nacional de Vi vienda Popu lar, contenida 
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novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Ofic ial n(rmero cien to cuatro, tomo tresc ientos 

quince, de fecha ocho de junio del mismo ar"ío, en cuyo artícu lo dieciocho estatuye que 

corresponderá al Presidente de la Junta Directiva y al Director Ejecutivo, en fo rma conjunta o 

se parada, ejercer la r-epresentación legal del Fondo, y artículo catorce de la misma Ley que en su 

literal "('' dispone que es atribución de la Junta Directiva, nombrar al Di rector Ejecutivo del 

Fondo; B) Acuerdo de la Junta Directiva del Fondo, n(rmero seis mi l seiscientos setenta pleca 

ochocientos trece, de Acta número ochocientos trece pleca ochoc ientos treinta y ocho pleca doce 

pleca dos mil doce, de sesión celebrada el dieciocho de diciembre de dos mi l doce, por med io de l 

cual se nombra al Ingeniero JOSE ERNESTO MUÑOZ CARRANZA, como Director Ejecutivo del 

Fondo por tiempo indefinido, a partir de l día ocho de enero de dos mil trece; por lo que se 

encuentra facultado para otorgar actos como el presente; y por la otra parte comparece JOAQUIN 

OSWALDO BONILLA BONILLA, de años de edad, del domici lio de 

a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Ún ico de Identidad Número 

quien en lo sucesivo se le denominará " EL Cont ratista"; y en el carácter en que comparecen ME 

DI CEN: Que han conve nido en ce lebrar el anterior Contrato po r Libre Gestión, expresándome que 

reconocen el conten ido y las obligaciones del referido documento por ser su declaración de 

vo luntad, y se regirá por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administrac ión Púb lica y su Reglamento y las siguientes cláusu las : (////////////(CLAUSULA PRIMERA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Los siguientes documentos que deberán estar firmados y 

sellados por El Contratante y/o Contratista según corresponda, se consideran parte integral del 

presente Contrato y serán interpretados en forma conjunta con el contrato mismo, términos de 

referenc ia, así como las adiciones emitidas por el contratante( a los documentos de contratación, 
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correspondencia emitida pm el contratante, con acuse de recibido el el contr-atista, documentos \~~;~/;>~ ,_ z/- :··-~/ · 

ele oferta técnica y económica, actas de recepción, las gar-antías establecidas en los términos de ':<;{L:;,~~¡.~>{::/ 
referencia, modificaciones al contrato. Estos documentos son complementarios entre sí, en caso 

ele haber discrepancia entre los documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el 

contrato o lo que mejor convenga al contratante. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del pr-esente contrato es la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE UN TÉCNICO EN APOYO A 

LA UNIDAD DE CONTRIBUCIONES Y GESTIÓN SOCIAL", con el objeto de Apoyar las actividades 

correspondientes a los procesos de: Revisión verificación de las familias postulantes al Programa 

de Contribuciones, escritlll-ación, censos, y otros relacionados. CLAUSULA TERCERA: ALCANCE DE 

LOS SERVICIOS: El alcance respecto a las responsabilidades del contratista, durante la ejecución 

del contrato serán las siguientes: a) Apoyar en las verificaciones de campo de todas las familias 

postulantes al Programa de Contribuciones; b) Realizar la revisión, digitación de formularios de 

postulación; e) Emitir certificados de contribución; d) Apoyar en las verificaciones de campo de 

todas las familias beneficiadas a través de los diferentes Decretos Legislativos; e) Elaborar los 

informes respectivos de las verificaciones realizadas; f) Conformar los expedientes de las familias 

a ser beneficiadas, con toda la documentación necesaria; g) Apoyar en las verificaciones y 

actividades que se generen por la firma del convenio; y h) Demás condiciones estipuladas en los 

Términos de Referencia, incluyendo el Anexo No. 1 carta oferta. CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL 

CONTRATO: El plazo de la contratación será por el periodo comprendido desde el tres de enero 

al dos de julio de dos mil veintitrés, pudiendo prorrogarse por un periodo igual o menor. 

ADMINISTRADOR: La responsable de administrar el contrato suscrito será la jefa de la Unidad de 

Contribuciones y Gestión Social, quien será la responsable de dar seguimiento a la adecuada 

ejecución del referido contrato, firmar documentos relacionados, incluyendo acta de recepción 

del servicio, cuyo nombre será proporcionado posterior a la firma del contrato. PRORROGA: Para 

prorrogar el contrato, la Administradora de Contrato debe comprobar que existe la necesidad de 

continuar con los servicios y que cuenta con disponibilidad presupuestaria para honrar el periodo 

prorrogado. La prórroga deberá tramitarse a través de la UACI, con al menos ocho días calendario 

previo a la finalización del contrato. CLAUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: PRECIO: El 

Contratante pagará al contratista por la prestación de los servicios la cantidad de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,800.00} precio que no 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios (IV A}, por no 

estar registrado el contratista como contribuyente, monto financiado con Fondos Propios. A) 

FORMA DE PAGO: FONAVIPO efectuará Seis (06} pagos completos para los periodos del tres de 

enero al dos de febrero, del tres de febrero al dos de marzo, del tres de marzo al dos de abril, del 

tres de abril al dos de mayo, del tres de mayo al dos de junio y del tres de junio al dos de julio del 



dos mil veintitrés, pr·evia recepc ión y ace ptación del informe a satisfacc ión por parte ele la 

Adm in istrado ra ele Contrato y pa ra efectos el e pago la suscr ipción y firma por ambas partes ele 

acta de recepción por los servicios del período a pagar. En caso ele pmrroga y de su rgir un pe riodo 

pmporcional, la fo rma el e cá lculo de l período proporcional se rea liza rá co n base al año come r·cial 

ele trescientos sesen ta días, dividiendo el monto mensual en tre trei nta y el resul tado co n dos 

decimales multiplicándolo por el n(rmero de día s la borados. CLAUSULA SEXTA: GARANTIA: El 

Contrat ista debe rá rendir ga rantía de fi el cu mplimiento ele co ntrato consistente en una Letra el e 

ca mbio por un monto equiva lente al diez por ciento (lO%) del monto co ntra ta do, deb iendo ser 

firmado ele manera simu ltánea al contrato . La no presentación de la garantía en los plazos 

esta blecidos, co nllevará las sanciones lega les cor respond ientes de acuerdo a la ley. CLAUSULA 

SEPTIMA: TERMINACION DEL CONTRATO: El contratante podrá dar por terminado el co ntrato, sin 

------'-r-=e.ocs,QGI1-5a bil idad alguna de su ¡:¡arte~a ) La mora de la contrat ista en el cumQ iimiento ele los Qli!7:os 

o ele cualqu ier ob ligación contractual; y b) Por comC111 acuerdo de ambas partes. CLAUSULA 

OCTAVA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: La penalización en el incumplimiento el e las 

obl igaciones co ntractuales, se hará de co nformidad a lo establecido en el art ículo ochenta y cinco, 

de la Ley de Adquisicio nes y Contrataciones de la Adm inistración Públ ica . CLAUSULA NOVENA: 

SOLUCION DE CONFLICTOS: Para efectos del co ntrato, toda co nt rovers ia que surgiere entre "e l 

co ntratante "y" el cont rat ista", pod rá se r sometida : a) ARREGLO DIRECTO: Las partes contratantes 

procu rarán solucionar las diferencias a través de sus represen tantes y de legados especialme nte 

ac red itados, dejan do constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las so luciones 

en su caso; y b) ARBITRAJE: Después de haber intentado el arreglo d irecto y no haberse logrado 

solución a las diferenc ias, previa aceptación de las partes, se podrá recurrir al Arb it raje de 

co nform idad a lo estab lec ido en las disposiciones pertinentes de la ley de Co nci liación, Med iac ión 

y Arbitraje. CLAUSULA DECIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: Este contrato pod rá ser 

modi ficado en el marco lega l, por acuerdo escri to ent re las partes. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: 

JURISDICCION : Para los efectos lega les de este contrato, las partes contratantes seña lamos esta 

ciu dad como domicil io especial, a cuyos tr ibuna les se someten expresamente, aceptando desde 

ya la contratista al depositario j ud icial de sus bienes que propusiere el contratante y a quien ex ime 

de re ndir fianza . CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: Las notif icaciones ent re las 

pa r1es deberán hace rse por escrito y tendrán efecto a pa rtir de su recepción en las di recc iones 

que a co nti nuación indica: Para el Contratante: Alameda Juan Pab lo Segundo, entre treinta y siete 

y t reint a y nueve Avenida Norte, edificio FONAVIPO, Sa n Sa lva dor. Te léfonos : dos cinco cero uno

ocho ocho-ocho ocho . Para el Contratista : 

Las p.:: rte ~ contrata ntes podrán cambiar dirección, 



quedando en este caso, cada una de ellas, obligadas a notificar-le por escrito a la otra, mientras 

tanto la última notificación ser-á la válida par·a los efectos legales. CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

CONFIDENCIALIDAD: Las partes acuerdan que cualquier información inter·cambiada, facilitada o 

creada entt·e ellas en el tr·anscurso de ejecución de este contrato, ser-á mantenida en estricta 

confidencialidad. La parte receptor·a de la información mantendrá confidencialidad y evitará 

revelarla a toda persona que no sea empleado o sub-contratante autorizado salvo que: a) la parte 

receptora tenga evidencia que conoce previamente la información recibida; b) la información 

recibida sea del dominio público; e) la información recibida proceda de un tercero que no exija 

confidencialidad. La parte receptora de la información se responsabilizará de que sus empleados 

se sujeten a las limitaciones establecidas. El incumplimiento a esta cláusula será causal de 

terminación del contrato de conformidad con la Ley."'"""'. Y YO, El suscrito Notario DOY FE: Que 

las firmas que calzan el documento que antecede, son auténticas por haberlas puesto a mi 

presencia por los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial, 

que consta de cuatro folios útiles, y leída que les fue por mi íntegramente en un sólo acto, 

manifiestan que está redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. 

DOY FE. 

V 
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